
o A000002 

CONSITTUCIÓN DE LA  COMPAÉ ' 

  

2 ANÓNIMA DENOMINADA RACCOLTER» A 

3 S.Aon 2-- . tn, a 

4 AUTORIZADO: US $ 1.600,00 ---- == 

5 CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00------——=------ 

6 Un la cudad de Guayaquil, Capital de la Provimeta del Guayas, al doce del mes de 

7 julio de dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

7 3  VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte 

9 el señor XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA de estado civil soltero, de 

10 profesión ejecutivo, con domiedio en la cuidad de Guayaquil y por otra parte la 

11. señorita KRISTEL PAOLA ESTRADA CHIRIBOGA de estado civil soltera, de 

12 profesión ejecutiva, con domichio en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 

7 13 ecuatorianos, inayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas 

14 capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien mstruidos en 

15 cl objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

l6 — amplia y entera hbertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del 

17. tenor siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro 

18 de Iiscrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

19 Sociedad  Ánónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

20 PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Conucutren a la celebración de 

21. este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

22 — Anónima que se denomma RACCOLTEE S.A., los señores: XAVIER ANDREI 

23 ESTRADA CHIRIBOGA y KRISTEL PAOLA ESTRADA CHIRIBOGA. Todos 

24 por sus propios derechos, domiciliados en la crudad de Guayaquil, y de nacionalidad y 

25 — ecuatoriana. SEGUNDA: la Compañía que se constituye mediante este contrato / 

26 se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho, 

27. Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Iistatutos Soctales que se 

28  imserran a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
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CAPÍFULO PRIMERO. 

  

DENOMINADA RACCOL FEF 

DENOMINACIÓN. (FINALIDAD, DURACIÓN Yo DOAHE LIO. 

ARTICULO: PRIMERO.- Conttineseo on este cantor la Comparte que a 

denominar RACCOLTEP S.A dao nasa gue crcoma por das Pireo deb boedo cl 

prescito los tate y la Rep hio to quese pidicion. ARPECUDLO SUGUNDO. La 

Compara tendrá por obje dedicarse a 1) Importacion, distribución, compra, 

venta, elaboración, confección, reparación, producción, industrialización, 

mantenimiento y exportación de: vehiculos amtomototos, cubiertas. cátaras, ruedas 
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perlunes costcticos, prodecto de bellcza. producto. odimenticios que mirra 

ecctanto medico articulos de puencalrana erenc a sadobradado aparto con atacara 

medico quertiteroos : ortopedico voao fm coupe puna » paro E] 

metenmbon da) pra laboratorios, umitdormes. popa en sena ral paint dones cana ad 
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1 zapatos, gorras, carteras, cinturones y prendas de vestir e mdumentaría, fibras, tejidos, » 

2 hilados y calzado y las materias primas que la componen, artículos de deporte, aparatos : 

3 eléctricos, electrodomésticos, como aires acondicionados, refrigeradoras, televisores, 

4 surtidores de agua; aparatos de relojería, sus partes y accesorios, madera, mucbles, 

5 artículos de ebanistería en sus más variados tipos, artículos de cerámica, artículos de 

6 vidrio y cristal, artículos de hierro y acero, artículos de artesanía. artículos de cordelería, 

7 artículos de bazar, mercaderías para el confort del hogar, colchones, mosquiteros, 

: 38 camas, articulos de oficina, escritorios, sillas, divisiones, alfombras, cortmas y útiles de 

9 oficia, artículos de papelería, artículos de ferrctería mdustrial, catnpmag, caza y pesca, 

10 herrajes, juguetes y juegos infantiles, artículos de paguetería y librería, instrumentos de 

11 mústca, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, productos de cuero, telas, 

12 productos ne tradicionales, productos químicos, materia activa O compuestos, para la 

13 rama vetermaría, y/o humanas, profilácieas (Y curativas en todas sus formas y 

14 aplicaciones, de pieles, pinturas, barmices y lacas, productos naturales, cigarmilos, 

“15 bebidas alcohólicas, aguas y aguas gaseosas, productos de confitería, toda clase de 

16 conservas y productos alimenticios y comestibles derivados de frutas, verduras y 

17 hortalizas, frutas en general, envasados o a granel, por cuenta propra o de terceros, 

18 — productos cárnicos y lácteos, insumos o productos elaborados de origen agropecuario, 

19 avícola e mdustrial, productos agrícolas € industriales en las ramas alimenticias, 

20 metalmecánica y textil, 2) Ustablecimiento y explotación de establecimientos y de la 

21 actividad ganadera para la cría, engorde e invernada de ganado vacunto, Ovino, porcmo, 

22 caprilo, cqumo; agrícola para la producción de especios cercaleras, olcagmosas, 

23 — graniferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas; frutícolas, forestales, avícolas y granjeros; 3) 

- 24 Importación, distribución, comercialización, istalación, montaje, mantenimiento de: 

25 equipos de amplificación, sonorización, instrumentos musicales, huminación general y 

26  escónica, para teatros, emos, locales abrertos o cerrados, diseño de proyectos, asesoria cñ 

“ - ” “ - ¿00 
27 el diseño de proyectos, capacitación o cualquier otra actividad relacionada cpá cl O 

283 — montaje y equipamiento de locales destinados a actividades teatrales, musicales, 
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judicial y cxtrajudicialmente; 13) Servicios de publicidad, markctimg, relaciones públicas 

e investigación de mercadeo en el área publicitaria; 14) Brindar asesoramiento tócnico- 

administrativo a toda clase de empresas; 15) Actividad mercantil como comisionista, 

intermediaría, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas; 16) Promoción, explotación y producción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales, todo género de espectáculos públicos, ya sean teatrales, 

cmematográficos, de televisión y de cuanta manifestación artística contribuya a la 

elevación de la cultura en general y exposición de cualquier producto mudustrial; 17) Se 

dedicará a la administración de centros educativos hasta el nivel secundario; 18) 

Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso mdustrial necesario para 

la edición, por cuenta propia o de terceros, de libros, textos, revistas, publicaciones, 

cuadernos, folletos, prospectos y en general de publicaciones de carácter literario, 

cientifico, pedagógico, religioso, informativo o de divulgación cultural; 19) 

Construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamilrares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condommios e industriales; cl 

diseño, construcción, plamificación, supervisión y Éscaltización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización 

de decoraciones interiores y exteriores; a la construcción de obras de ingemería, de 

vialidad, clectromecánicas, puertos, acropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

comprar O arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, también a la 

señalización de carreteras, cammos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; 20) 

Asesorar, organizar, ejecutar o efectuar planes de conservación y tecuperación del 

medio ambiente y toda clase de terrenos, campos y ambientes en general; 21) Asesorar, 

organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en terrenos propios o de 

terceros O fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajas de 
im 

conservación forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales y 

recuperación de tierras áridas para destinarlas a la forestación; 22) Producción de larvas 
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clase de ropa 35) Se dedicará por cuenta propta a la explotación, compra, : 

comercialización y exportación de especiós maderables; 36) Diseño, construcción, 

  

mantenimiento, estudio, montaje, comercralización, importación y exportación de 

sistemas de riego materiales y equipos de sistemas de riego; 37) Cuidado, protección y 

adiestramiento personalirado de toda clase de animales domésticos y no domesticados; 

38) Importación, distribución, compra, venta, elaboración ¿reparación y exportación de 

servicios y equipos de computación y procesamiento de datos, servicios de 

programación, estructuración y diseño de páginas web en programación (HFUML, 

ELASMH, JAVA, PITP, ASP) de bases de datos, de softwate y cd-card, de hardware, de 

fotografía, de hosting (alojamiento) para web site, servicios de Internet, de proyectos 

para páginas web, prestación de equipos de computación, equipos de microfilmación, 

repuestos y mantenimiento de los mismos; 39) Importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, mecluyendo los de 

medición, y para transmisión de sistemas de radio enlace, suministro de baterías, UPS y 

motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; mstalaciónes, prucbas y 

mantenimiento de antenas y centrales telefónicas, así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de 

radio enlace, baterías y motores generadores; provisión de cables, material de conexión, 

herrajes, conectores, cmtas, maletas de herramientas, Otros y construcción, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; provisión de tubos, 

mangueras, postes, escaleras, cimturones, para la construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canaliración telefónica; 40) Servicios de consultaría de cualquier 

clasezH1) Alquiler de canchas para eventos deportivos, alquiler de cancha de cósped 

natural y smtótico;12) compra, venta, reparación, inantenimientos, de teléfonos 

celulares,mp3, tablets de PC y agendas electrónicas; 43) Prestar servicios de auditoría, ya 

sea en calidad de auditor extreno O electrónicas; 44) Prestar servicios en calidad de | 

perito en los campos jurídico, contable, teibutario, económico, inmobiliario, turístico, 

medio ambiental, financiero, empresarial y para ptoyectos; 45) Servicios de Courier 
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entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 7, 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En la susenpción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferrá a los accionistas existentes ca proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO-- Il Gobierno de la Compañía 

cotresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La administración 

de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a Jos términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Ta Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses postertores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de inayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

La Junta General se reunirá extraordinmariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su miciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el vemticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las orditiarias.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constitu quórum cn una Junta Gener a 

. . . . be e 
se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número¿de + epa 

. . - DR 
accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pagado; de MR o 

o 
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habrá quórum con cl número de accionistas que concurricren.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.-- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.-- ln las juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará 

lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, 

y, por último, se efectuarán las elecciones s1 es que corresponden hacerlas cu esc 

período según los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un director o Secretario ad hoc.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ln las Juntas Generales Ordmartas y, Extraordmaras se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatora.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reumón. Salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos, Cxgreren 

una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accromistas. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al termmarse la Junta 

General Ordinaria o |ixtraordmaría, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario, tedacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones Y acuerdos entrarán de mmedato en vigencia. Vodas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General Secretario 

o por quienes hayan hecho sus veces cn la reunión y se elaborarán de conformidad con 

el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sm convocatoria previa. S1 se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos tremta y 

ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

10
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 funta General Ordinaria o Extraordmaria pueda acordar válidamente la transformación, * 

2 Ja fusión. la disolución anticipada de Ja compañía; la reactivación de la compañía en 

3 proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los — * 

  

4 estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, ch segunda convocatoría 

5 — bastará la representación de la tercera parte del capital social pagado. St luego de la 

6 — segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

7 tercera convocatorta, la que no podra demorat más de seseata días contados a partir de 

- 38 la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. la funta General 

9 así convocada se constituicá con cl número de accionistas presentes para resolver uno o 

10 más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares cn la 

1) convocatoria que sc haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de 

12 ha Junta General Qrdmarta o Uxtraordinaria: a) Mlegar al Presidente, al Gerente General 

13 y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán emco años en el ejercicio de sus 

14 — funciones pudiendo ser reelegidos indefimidamente; b) Llegir uno o más comisarios 

15 quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

16  dcherán ser presentados con el forme del comisario en la forma establecida en cl 

17 — artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca 

18 — de la distribución de los beneficios sociales; €) Acordar el aumento o disminución del 

19 — capital social de la Compañía; £) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

20 cualquier título de los bienes inmucbles de propiedad de la compañía; e) Acordar la 

21 disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

22 prortogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al iquidador de la soctedad: 1) 

23 Conocer de Jos asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

24 estatutos: y, $) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos”. 

25 o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

> * . > . eo. e 

26 deberes del Gerente General y Presidente: a) Eyercer mdividualmente la representación 

27 legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Admmistrar con poder amplio, geliéral y 

28 suficiente los establecimientos: empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando 4 
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nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c) Dictar cl presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en genetal todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía; £) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formahdades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigalar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una bucna 

marcha de sus dependencias; y) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- Vin los casos de falta, ausencia 

o impedimento para actuar del Gerente General o del Presidente, serán gcemplazados por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO. lil Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General: y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General de la misma.- El Vicepresidente 

no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en 

los casos que reemplace al Gerente Genctal o al Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto cea el artículo. doscientos 

setenta y nueve de la ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, cn tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente-TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 11 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor 

XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nommativas de un dólat de los Iistados Unidos de América cada una y ha 

pagado cl veinticmco por ciento del valor de cada una de ellas y la señorita KRISTEL 

12 
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PAOLA ESTRADA CHIRIBOGA ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de cllas. Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.. Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numeratio.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

BANCO BOLIVARIANO. 5) llegible.- Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copía.- Tin consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de 

Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz a los ototgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad des, conmigo el Notario.- Doy fe. 

mm. 

XAVIER AN ESTRADA CHIRIBOGA 

C. C. 091726658-7 C. Y. 315-0132 

  

¡Anoldl Shade 
KRISTEL PAOLA ESTRADA CHIRIBOGA 

C. C. 091726659-5 C. V. 274-0137 

EL NOTAR. 

DOCTOR PIERO GASTO CART VINCENZINI 

B0000N8 
SN 5 
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5] Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001    
      

      
   

           

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 000011KC016460-0 

Certificamos haber recibido eu depósito, en Cuenta de Integración de Capital de lasfiguiente persona jurídica en 

formación. RACCOLTETF S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXBEXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ABÉRICA correspondiente 
a Jos aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 
ESTRADA CUIRIBOGA KRISTEL PAOLA $100.00 
ESTRADA CHIRIBOGA XAVIER ANDREI $100.00 

TOTAL $200.60       
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.         

     

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de integración de Capital a que se reficreteale Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que refibarnos de su representante 
legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e “imkcrita. tanto de los estatutos 

- aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 3 

    

           
       4 

St la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso.      
   

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos exteridido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.      
  

  GUAYAQUIL, 11 DE JULIO DE 2013 
y 

  

      B 7 
FIRMA
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SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN!, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

RACCOLTEF S.A. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGRX.DE LA 
MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIERTO(A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNTÉO, “DE LA 
RESOLUCION No, 5C.1J.D]C.G.13.0004425, DE FECHA 
VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
TOME NOTA DE LA APROBACION DE CONSTITUCION 
DELA COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A. 

GUAYAQUIL, AGOSTO 5 DEL 2013 

    

Or. Piero Gaston Aycart Vincenzin 
GANTON GUAYAQUIL 

 



p . . . oO8do12 | 
a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36,654 

FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2013 
: HORA DE REPERTORIO:09:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SC.IJ.DJC.G.13.0004425, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, el 29 de julio del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía RACCOLTEF S,A., 
de fojas 110.532 a 110.554, Registro Mercantil número 15.458.     

   

    
   

    

   

  

ORDEN: 36654 

UA E ALU 
WEN TIDOL 

        

      

  

   
      

  

. A A 
ATT Y ¿be . VIDA O ASTURIES 

ARRE Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 12 de agosto de 2013 

REVISADO POR t 

NC 1639432 
IP 10H en
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SUPERINTENDENCIA 
IDA De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 

Guayaquil, 30 SEP 2013 

pivr33.0 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia RACCOLTEF S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis (hevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

JLCE/evin 
0 

 


